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SANTIAGO DE CALI, TRECE (13) DE JUNIO  DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito solicitando al despacho se le 

conceda más tiempo para realizar la notificación personal del demandado, por 

cuanto a la fecha no ha sido posible registrar la inscripción de la demanda y 

presentara recurso de reposición en subsidio de apelación ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

El despacho, accederá a la solicitud de la parte actora, quien deberá informar los 

avances respecto al trámite ante la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Cali.    

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de la parte actora, en el sentido de ampliar el 

término para que realice la notificación de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe al despacho los avances 

respecto al trámite ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

   

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.099 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   14 DE JUNIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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